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RESPUESTA: 

 
 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que las 

solicitudes de exportación de material de defensa son sometidas a un estricto control.   
 

Las autoridades españolas, a través de la Junta Interministerial Reguladora del 
Comercio Exterior de Material de Defensa (JIMDDU) y del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo, analizan de manera completa estas operaciones, teniendo en 
cuenta los artículos 6 (prohibiciones) y 7 (parámetros de evaluación de las 

exportaciones) del Tratado sobre el Comercio de Armas, los ocho criterios de la 
Posición Común 2008/944/PESC, de 8 de diciembre, por la que se definen las normas 

comunes que rigen el control de las exportaciones de tecnología y equipos militares, y 
los del Documento de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OSCE) de 24 de octubre de 2000, para las operaciones de armas pequeñas y ligeras.  

 
Cabe informar que en el estudio de las solicitudes se evalúa muy especialmente 

el cumplimiento de los criterios de respeto de derechos humanos, situación interna, 
situación regional y riesgo de desvío de la citada Posición Común, no autorizándose 

ninguna operación en la que no se cumplan estrictamente estos criterios. 
 

Las licencias son acompañadas de estrictos documentos de control del uso, 
destino y usuarios finales, con inclusión de una cláusula de no reexportación o uso 

distinto al autorizado.  
 

Asimismo, la sociedad mercantil estatal DEFEX, se constituyó en 1972 
distribuyéndose su capital social entre una participación pública del 51% y una 

participación de empresas privadas del 49%. La Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI) es el accionista público de la compañía desde el ejercicio 2006.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Dicha sociedad mercantil, que se ha visto incursa en diversas investigaciones 

judiciales, planteó, en abril de 2017, la disolución voluntaria de la empresa y 
consiguiente liquidación hasta la completa extinción de la sociedad.  

 
El 22 de septiembre de 2017, el Consejo de Ministros autorizó esta disolución y 

liquidación. Posteriormente, el 10 de octubre de 2017 se convocó la Junta General 
extraordinaria de la compañía que acordó la disolución e inicio del proceso de 
liquidación. 

 
 

 
 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


